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Nombre corto
LGT_76_VI.2
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Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo Denominación del padrón de personas beneficiarias o participantes
Fondo de Garantía Líquida o Fuente Alterna de Pago del Estado de Quintana Roo



Descripción
En esta fracción los fideicomisos, los fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, con o sin estructura orgánica en los tres niveles de gobierno deberán publicar un padrón, que detalle la información sobre los beneficiarios, derivados del propósito, objetivo, acción o programa desarrollado por el fondo o fideicomiso.
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Hipervínculo al padrón de personas beneficiarias o participantes
Persona física o moral beneficiaria 

Tabla_8222
1



Descripción
En esta fracción los fideicomisos, los fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, con o sin estructura orgánica en los tres niveles de gobierno deberán publicar un padrón, que detalle la información sobre los beneficiarios, derivados del propósito, objetivo, acción o programa desarrollado por el fondo o fideicomiso.

Tabla Campos

Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la información Fecha de actualización Nota
Coordinación General de Financiamiento 13/4/2026 Durante el periodo del 01 de enero al 31 de marzo de 2026, la Coordinación General de Financiamiento no generó información relativa a la presente fracción. Lo anterior, en virtud de que no se presentaron supuestos que dieron origen a la generación de información en el periodo señalado.



Durante el periodo del 01 de enero al 31 de marzo de 2026, la Coordinación General de Financiamiento no generó información relativa a la presente fracción. Lo anterior, en virtud de que no se presentaron supuestos que dieron origen a la generación de información en el periodo señalado.


